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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números1 de 
?ste BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar én el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
tervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada ano. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial); particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 ai trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas* clases,; 
0,75 pesetas la línea: Edictos dé Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. -

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

S U M A R I O 

Administración Provincial 
Diputación provinc ia l de León . 

Anuncio. 

Administración Municipal 
Tdictos de Ayuntamientos, 

_ a d m i n i s t r a c i ó n de Justicia. 
''dictos de Juzgados. 

ncio particular. 

l í n i s M É oroMcíal 
provincial de León 

COMISION G E S T O R A 

. C O N C U R S O 
ñ ^m^A ^or r i i^ón Gestora en sesión 

lü de Febrero ú l t imo a c o r d ó sa-
ar nuevamente a concurso una beca 

P«ra los que deseen ingresar como 
jer tuna^gg pobres, hijos de esta 
deTnc¿a en el Seminario Conci l iar 

aan F ro i l án de León, con arreglo 
las siguientes bases: 

Para i saca a concurso una beca 
sem" cIue deseen ingresar como 

mmarislas pobres, hijos de esta 
venc-^018' el que disf rut9rá la SUÍ>-
y 7f;n0n 850 pesetas el primer ano 
Wnii pesetas los restantes, hasta 
qUe- na.r •a carrera Sacerdotal. Los 
tanoi sPlren a ella d i r ig i rán sus ins-

uas ai Sr. Presidente de la Exce

lent ís ima D i p u t a c i ó n provincia l , | 
a c o m p a ñ a d a de los siguientes docu-1 
mentos: 

a V Partida de bautismo de la Pa
r roquia respectiva para acreditar ser 
natural d é l a provincia , de 12 a 14 
a ñ o s de edad y de legít imo matri
monio. Part ida de Conf i rmac ión / 

b) Certificado de buena conducta 
del pá r roco donde resida o lugar en 
q u é accidentalmente se encuentre, 
haciendo constarla competencia su
ficiente e inc l inac ión al estado sa
cerdotal del solicitante. 

c) Certificación médica , de no 
padecer enfermedad contagiosa n i 
defecto físico que le imposibil i te 
para o l ejercicio del cargo. 

d) Certificado de pobreza expe
dido por el Alcalde del Ayuntamien
to al que pertenezca el aspirante. Se 
cons ide ra rá que tiene esta cond ic ión 
aquél los cuyo padre o encargado de 
su sostenimiento no pague 50 pesetas 
anuales de con t r ibuc ión , por todos 
los conceptos o cuyo sueldo, salario, 
o jornal no exceda de 3.000 pesetas 
anuales, siempre que del informe 
que en dicha cert if icación emi t i r á 
t a m b i é n el Juez munic ipa l y el Cura 
pá r roco , se compruebe que el padre 
ó encargado nb cuenta con medios 
económicos para atender estos gas
tos. 

2.a Para la ad jud icac ión de la 
pens ión o subvención , se t e n d r á en 
cuenta las siguientes preferencias: 

Hijos o hermanos de fallecidos o 
mutilados en la actual guerra de 
sa lvación, ó asesinados por su amor 

a E s p a ñ a y a los altos ideales de la 
Religión y de Patria. Dentro de este 
grupo, en primer t é r m i n o los her-
manos de los que hubiesen estado 
ya cursando estudios en Seminarios 
de la provincia. 

Mayor n ú m e r o de hijos o he rma
nos. 

Hijos o hermanos de funcionarios 
de la Dipu tac ión provincial . 

Pertenecer a las Organizaciones 
Juveniles. 

Los de m á s que no r e ú n a n las i n d i 
cadas preferencias. 

3. a E l día 30 de A b r i l p r ó x i m o , 
termina el plazo de recepc ión de 
solicitudes, pasado el cual, la Gesto
ra provincia l , ad jud ica rá la beca en 
la sesión inmediata, con el fin de 
que pueda empezar el curso con toda 
puntual idad. 

4. a Verificado él i n g r e s o en el 
Seminario, es obl igación del becario 
participarlo a la Dipu tac ión , lo mis
mo que cualquier circunstancia que 
pueda ser de interés , y al final del 
curso, las notas obtenidas, que tie
nen que ser superiores a Aprobatus, 
pues de o t r o modo se en t ende rá 
caduca la subvenc ión a no ser que 
obedezca a motivos imprevistos de 
importancia, que serán apreciados 
discrecionalmente por aqué l l a . -

Independientemente de ello, la 
Corporac ión ejercerá su acc ión tute
lar sobre los becarios, atendiendo la 
finalidad que persigue de contr ibuir 
modestamente a la fo rmac ión de Sa
cerdotes profundamente virtuosos y 



cultos que honren a la provincia y i 
a la Dipu tac ión . 

5.a A l final de la carrera, el beca
rio h a r á un trabajo por escrito sobre 
un tema catól ico-social r emi t i éndo le 
a la D ipu tac ión , la cual p o d r á acor
dar, en el caso de que sea verdade
ramente meritorio, su impres ión en 
la Imprenta provincial . 

León, a 6 de Marzo de 1941.—El 
Presidente, Enr ique Iglesias.—El Se
cretario, José Pelaéz. 

DelegaGlon de Hacienda de la 
mmm fle Leon 

Aflinlnlsíracián fle Realas PúMícas 
C I R C U L A R 

Contribución de usos y consumos 
Por la presente se advierte a todos 

los . indus t r ia lés y fabricantes a quie
nes pueda afectar dicha contribu
ción que se hal lan sujetos a ella y 
las obligaciones que a con t inuac ión 
se citan la p roducc ión y fabr icac ión 
de los siguientes particulares: 

1. ° Se cons ide ra rán a, efectos de 
esta con t r i buc ión como conservas 
alimenticias las que siguen: 

A) Conservas de carnes: 
a) Los embutidos de todas cla-

' ses, . • ^ . 
b) Las de carnes de todas clases 

enlatadas y esterilizadas por el ca
lor. 

c) Los extractos, tanto l íquidos 
como sólidos, de carne o mixtos de 
carne y verdura. ^ 

d) Las conservas mixtas de car
ne, verduras y hortalizas, .enlatadas 
y esterilizadas. 

B) Gomo conservas alimenticias 
distintas de las carnes, se compren
de las que„se expresan a continua
ción: " , 

a) Los pescados y sus huevas, los 
moluscos, mar icós , frutas, verduras 
y hortalizas convenientemente pre
paradas, envasadas en latas, tarros, 
frascos o barriles v esterilizados por 
el calor o mantenidos por la acc ión 
q u í m i c a de alguna sustancia o pr i 
vac ión de aire. 

b) L a leche en polvo y la leche 
conservada por medio de enlata-
mientos o esteri l ización, incluso la 
condensada. 

c) Los extractos de verduras, 
ra íces , frutas y hortalizas, emplea
das en la a l imen tac ión . 

d) Las mermeladas y pastas de 
frutas y los t ubé rcu los y frutas con
fitadas. 

e) L a cola y los extractos de pes
cado, así como las gelatinas emplea
das en la a l imen tac ión del hombre. 

t) E l mosto concentrado sin fer
mentar. 

2, ° E l impuesto sobre los vinos 
de todas clases, sidra y chacol ís em
botellados y con marca, comprende 

las bebidas procedentes de la fer
men tac ión a lcohól ica del zumo de 
uvas, peras y manzanas u otro fruto 
cualquiera que, debido á una ela
bo rac ión esmerada, a un envejeci
miento p a otro cuidado cualquiera, 
ŝe presenten al marcado embotella
dos y con marcas como productos fi
nos, generosos, aromatizados, du l 
ces, tónicos , imitando estiloso fijan
do la edad de añe jamien to . 

E l impuesto será exigible a los 
criadores, elaboradores y embotella
dores. 
- 3,° E l impuesto sobre la sal co
m ú n grava este producto sin moltu
rar, ya, proceda de salinas m a r í t i m a s 
o del interior. 

4.° E l impuesto que grava la fun
d ic ión no destinada al afino, el ace
ro laminado y los aceros especiales 
comprende a estos efectos los si
guientes productos: 

a) , E l hierro procedente directa
mente del horno alto y que se ex
pende a l comercio sin ulterior trata
miento. 

b) E l acero laminado, o sea, el 
hierro forjable sin ulterior trata
miento, denominado acero ordina
rio, laminado en caliente, que sé 
presenta al comercio en forma de 
chapas, platinas, barras, dobles Tes 

por electrólisis del agua o cualquier 
otro. . '. 

9. ° E l impuesto sobre el ácido 
sulfúrico no destinado a la fabrica-
cac ión de superfosfatos, grava el 
compuesto qu ímico que correspon, 
de a la fórmula SOá H2 obtenido 
industrialmente en las c á m a r a s de 
plomo o por el método de contacto 
cualquiera que sea su graduación 
inc luyéndose en este producto ei 
ác ido sulfúrico fumante. . 

Queda exento el ác ido 'sulfúrico 
destinado a la fabr icac ión de super
fosfatos. 

10. E l impuesto sobre los super-
factos grava el^ producto obtenido 
por la acc ión del ác ido sulfúrico so
bre el tosfato tr icalciq insoluble, ob
ten iéndose un producto soluble de 
mayor o menor c o n c e n t r a c i ó n 

11. t E l impuesto sobre el agua
r rás y la colofonia grava estos pro
ductos obtenidos del desdoblamien
to por dest i lac ión de la miera o re
sina bruta. 

12. E l impuesto sobre los jabo
nes ordinarios grava el producto ob
tenido por la c o m b i n a c i ó n de un al-
cál i con un ác ido graso, compren
diendo los jabones para usos do
mést icos, industriales y medicinales. 
Se exceptúan JÍOS jabones finos o de 

angelares, carriles, bridas, placas dé i tocador gravados con el subsidio 
. \ . . „ i J H 1 i m v.n aotr\ cr\r\fa al ñ a m a asiento, redondo, incluso el «fer-ma 

chine», etc. Los carriles y bridas se 
g r a v a r á n tal como se suministran a 
los ferrocarriles. 

Quedan exentos el acero ordina
rio en liíigotes y en techos, la palan
qui l l a y las petacas, que se destinen 
a l a m i n a c i ó n posterior, en caliente, 
así como el ferromanganeso, el fe-
rrosici l lo, el ferrocromo y el ferro-
tungsteno, empleados en la indus
tria me ta lú rg ica . 

c) Los aceros especiales conside
r á n d o s e como tales el hierro forja 

13. E l impuesto sobre el cemento 
_grava todo aglomerante hidráulico 
conglutinado, 

14. E l impuesto sobre azulejos 
grava la fabr icac ión de baldosas, zó
calos, medias cañas , etc. de barro 
cocido a las cuales se les h a vidria
do por una cara. 

15. E i impuesto sobre el vidrio 
trabajado, grava la fabr icación de 
toda clase de vidr io, incluso la va
riedad denomida comercialmente 
cristal, trabajado en caliente en las 
mismas fábricas, mediante el sopla-

ble, a l cual se han adicionado ele-1 do. prensado, colado, estirado, et-
mentos que le comunican caracte-: cétera y las operaciones de acabado 
ríst icas determinadas, p r e sen t ándose ' en frió dentro de la misma fábrica, 
al comercio en forma de fund ic ión! 16. E l impuesto sobre las lámpa-
bruta o en forma de laminados o i fas e léctr icas de incandescencia gra-
forjados. . 

5. ° E l impuesto sobre el a lumi
nio grava este producto en ía for
ma que se presenta al comercio des
pués del proceso meta lú rg ico de ob
tenc ión , es decir, en lingotes, barras, 
placas, etc., pero sin ulterior trans
fo rmac ión . 

6. ° E l impuesto sobre el plomo 
grava este producto tal como se ofre
ce a la industria, después del proce
so meta lú rg ico de ob tenc ión , ya sea 
en lingotes, galápagos, barras, pla
cas, etc., pero sin trabajar. 

7. ° E l impuesto sobre el cobre 
refinado grava este producto des
pués de refinado por el procedi
miento electrolí t ico o cualquier otro. 

8. ° E l impuesto sobre el oxígeno 
grava este producto obtenido indus
trialmente por el procedimiento de 

i l iquefacción del aire a tmosfé r ico , ' 

va la fabr icac ión de aparatos _ que 
originan un foco luminoso, debido a 
la incandescencia de un 

filamento 
por el paso de una corriente eléctrica. 

17. E l impuesto sobre el papeI' 
ca r tón y cartulina, grava los siguien
tes proauctos: , 

a) E l papel en rama (excepto ei 
de fumar), comprendiendo bajo esta 
d e n o m i n a c i ó n todos los papeles 
colados o sin encolar, tal como s 
obtienen en las- fábr icas después a 
las operaciones de afcabado, ílue ie 
presenta en bobinas u hojas, sin cf 
hayaexperimentadeoperaciones p0 
teriores de labrado o manipulado. 

b) E l papel fabricado a mano o 
de t ina. . ,n 

c) E l ca r tón moldeado o b t e n í a 
directamente de la pasta. . i0 

d) E l ca r tón prensado obtenía 
durante el curso de su fabricad 



va-or ja simple superpos ic ión de 
rias hojas todavía h ú m e d a s . 

e) E l car tón recubierto por am
bas caras de hojas de papel. 

n E l car tón ondulado para en
vases. 

tf) Cualquier otro cor tón especial 
cuando las operaciones de obten
ción puedan considerarse como for
mando parte del proceso de fabrica
ción sin que haya experimentado 
manipulaciones posteriores. 

h) L a cartulina cons ide rándose 
como tal, el producto obtenido por 
el cancelado de varias hojas de pa
pel completamente preparadas. 

i) E l papel de fumar que se ex^ 
penda manipulado en 1 i b r i t a s , 
blocks, tubos o emboquillados, o en 
bobinas para la confección de l i g a 

os en las fábr icas de tabacos. 
E l impuesto sobre los banda

jes para veh ícu los -grava las llantas 
o bandajes macizos de caucho vu l -
canizádo, las, c á m a r a s de aire o neu
máticos t a m b i é n de caucho y las 
cubiertas de caucho vulcanizado y 
tejidos diversos, reforzados o no, 
para vehículos de toda clase detrac
ción. 

O B L I G A C I O N E S 
21. Los productores, fabricantes, 

criadores, elaboradores o embotella
dores de los productos o ar t ículos 
que se citan en los n ú m e r o s 1 al 18 
de la presente Orden, v e n d r á n obi i -

tados a presentar en la Delegación ó 
ubdelegación de Hacienda donde 

radique su establecimiento pr inci 
pal o tenga su domic i l io la Eanpresa,-
•anies del día 15 del corriente mes de 
Mano, una dec la rac ión por dupl ica
do, en la que se consignen los datos 
que figuran en el modelo n ú m e r o 1 
de declaración inserto al final de la 
presente. 

S A N C I O N E S 
25. L o s retrasos, infracciones, 

ocultaciones y defraudacioiies de lo 
dispuesto en la Orden a que hace 
deferencia esta Circular , se sancio
narán a tenor de lo siguiente: 

a) E l retraso en la p resen tac ión 
de la declaración jurada a que se 
refiere el n ú m e r o 21 con multa de 
W a 500 pesetas, según la importan
cia de la Empresa. Su impos ic ión 
^era de la competencia de los Dele
gados o Subdelegados de Hacienda, 
f^fa^vierte . así mismo a todos los 
aoncantes, etc. comprendidos en 

a , anteriores n ú m e r o s que todas las 
uaraciones y disposiciones referen-

11a ? esta con t r i buc ión pueden ha-
n m . en la Orden reseñada ante-
á r m e n t e que fué publ icada en el 
oietin Oficial del Estado de 20 de 

Dararer>? d e 1941 y n ú m e r o 51, siendo 

(Modelo número 1 de-la declaración que 
habrá de presentarse por duplicado) 
Sr. Delegado de Hacienda de . . . . . 
E l que suscribe D. . . . , con do

mic i l io en (pueblo, calle y n ú m e r o ) 
. . . . , en nombre y represen tac ión 
d e D . . . . . . . . . . 

Declara bajo juramento, que los 
siguientes datos referidos a la Ley de 
reforma tributaria de 16 de Dic i em
bre de 1940, son exactos: 

Objeto de ia industria . . . 
Domic i l io de la misma 
Domic i l io de las oficinas 
Capital desembolsado . . . ( t ra tán

dose de Sociedades) , . . . , 
Matriculado como industrial en la 

tarifa , clase . . . . , epígrafe . . . . 
Tiempo que lleva establecido 
Importe de las ventas verificadas 

en 1940, excluidas exportaciones . . . * 
¿Se dedica a la e x p o r t a c i ó n ? . . . . 
Observaciones.—(Las que crea opor

tuno hacer el declarante.) 
a s de , - de 194. 

(Firma) 

Deleiacíán Especial del Azaírán 
Aclaración a la circular que $obre pre

cios para él comercio interior del 
azafrán fué publicada por esta De
legación con fecha 1° de Marzo 
de m i . 

De productores a comerciantes 
Los precios que se indicaban de

b e r á n entenderse como fijos, y l i o 
será permitida otra var iac ión a los 
mismos, que la de 10,85 pesetas, en 
m á s o en menos, por K i lo , en vez 
de por l ibra , qüe por error se h izo 
constar en la citada circular . 

Murc ia , 8 de Marzo de 1941.—El 
Delegado, (Ilegible). 

nlnisMa aoBlcíul 
Confeccionada por los Ayunta 

mientos que se expresan a conti
nuac ión , la lista de familias pobres, 
con derecho a la asistencia m é d i c o -
farmacéut ica gratuita, para el ejerci-

i ció corriente de 1941, queda expuesta 
i al púl ico en la respectiva Secreta-
! ría municipal , al objeto de oír re-
' clamaciones, por el plazo de qu in
ce días. , 

! Palacios de la Valduerna 

Formada p o r los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
la Matr ícula de Industrial para el 

; corriente ejercicio de 1941, estará de 
pr - " ^ iouo 10 reierente a la manifiesto al públ ico , en la Secreta
da êJJtación de la dec la rac ión j u r a - ¡ ría munic ipa l respectiva, por espa

cio de diez días, a fin de que pueda 
ser examinada y formularse recla
maciones. 

Albares de la Ribera 

Para PII " -T^1 y numero o í , sienao 
leohi ^ Sran importancia su 

^uaraen todo lo referente a la 
a T d f1Ón ^e la dec larac ión 
I AA ac^0nes posteriores. 

D e í S ^ de Marzo de 1941.-E1 
Oíaz Hacienda, José Antonio 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria, para 
el ejercicio de 1941, es ta rán de ma
nifiesto al públ ico , en la Secretar ía 
munic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, y 
formularse reclamaciones. 

E n c í n e d o 
Carrocera 
Albares de la Ribera 
R iaño ' 
Va lde rás 
Vi l lagatón • 
Santas Martas 
San Andrés del Rabanedo 
Sobrado 
Bercianos del P á r a m o 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de eva luac ión del repartimiento ge
neral de utilidades, para el a ñ o 1941, 
se hal lan las listas de manifiesto a l 
públ ico , en la Secretar ía respectiva, 
por el plazo de siete días, a los. efec
tos de oír reclamaciones. 

Cubi l los del S i l 
Cea , 
Saelices clel Río 
Gusendos de los Oteros 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

De conformidad a lo dispuesto en 
el art. 579 del Estatuto M u n i c i p a l , 
y el 126 del Reglamento de Hacienda, 
se ha l lan de manifiesto a l púb l i co , 
durante un plazo de quince días, en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1940, 
a fin de que los habitantes del téfmi
no puedan examinarlas y formular 
por escrito contra las mismas las 
reclamaciones que crean pertinentes 
durante el plazo de exposición y en 
los ocho días siguientes. 

Posada de Valdeón, a 66de Marzo 
de 1941.—El Alcalde, Pedro Mart ínez . 

Confeccionadas por los Ayunta 
mientos que a con t i nuac ión se rela
cionan, las listas cobratorias de Ur 
bana para el actual ejercicio de 1941, 
p e r m a n e c e r á n expuestas a l p ú b l i c o , 
en |a Secretar ía respectiva, durante 
un plazo de ocho días , a fin de que 
los interesados puedan examinarlas 
y formular reclamaciones. 

E n c í n e d o 
Rodiezmo 
Albares de la Ribera 
R iaño 
Valderas 
Santas Martas 
San A n d r é s del Rabanedo 
Sobrado 
Bercianos del P á r a m o 

Confeccionado el P a d r ó n Munici , -



pal de Habitantes, por los Ayunta
mientos que figuran al pie, con re
ferencia al 31 de Diciembre de 1940, 
se encuentra expuesto al púb l ico , 
para oír reclamaciones, por el plazo 
de quince días, en la Secretar ía mu
nic ipa l respectiva. 

Canalejas 
Pedrosa del Rey 
Carrocera 
Vi l lanueva de las Manzanas 

Confeccionadopor los Ayuntamien
tos qúe al final se expresan, el pa-
drón-de afiliados al Régimen de Sub
sidios Familiares de la Agricul tura, 
en el que han sido incluidos, como 
probables pagadores de cuotas, todos 
los contribuyentes, incluso los foras
teros, por el concepto dé Rúst ica y 
Pecuaria, queda expuesto al jftiblico 
en la Secretaría munic ipa l respec
tiva, por el plazo de quince días , para 
que durante el mismo, los que no 
ocupen obreros en sus explotaciones 
agr ícolas o pecuarias, puedan soli-
'citar la e l iminac ión del pad rón , a 
fin de quedar exentos del pago de 
cuotas. 

Villarejo de Orbigo 
Hospital de Orb igó 
Rioseco de Tapia 
Vi l lanueva de las Manzanas 
Valdepié lago 
San Andrés del Rabanedo 

- .Galleguillos de Campos 
Joara 
Riego de la Vega 

Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jamuz 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas que regulan los i n 
gresos del presupuesto munic ipa l or
dinario para el Bño actual, remitido 
ya a la Superioridad y exigidas por 
ésta, quedan expuestas a l púb l i co 
en la Secretar ía munic ipa l , por es
pacio de quince días , para poder ser 
examinadas y oír reclamaciones. 

Santa Elena de Jamuz, 6 de Marzo 
de 1941.—El Alcalde,' Valent ín Ro
dr íguez . ^ 

Ayuntamiento de 
Albares de la Ribera 

Se hal la expuesto al públ ico , por 
quince días , el presupuesto munic i 
pal ordinario para el corriente año , 
y por otros quince d ías las ordenan 
zas de exacciones municipales de re 
partimiento general de utilidades, 
16 centés imas sobre el 3 por 100 del 
producto bruto de explotaciones mi 
neras, y de recargo munic ipa l sobre 
las cuotas del Tesoro de la contribu 
c ión industrial . 

Albares de la Ribera, 5 de Marzo 
de 1941.—El Alcalde, Vi rg i l io Riesco. 

dnumstranon de insflcia 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Todos cuantos hayan sufrido alte 

r ac ión en su riqueza rúst ica, pecua
ria y urbana, que deseen figurarlas 
debidamente a sus nombres, produ
ciendo las altas y bajas respectivas, 
deben solicitarlo en forma legal, 
a c o m p a ñ a n d o los justificantes de 
haber satisfecho los Derechos Reales 
a la Hacienda Púb l i ca por la ú l t ima 
t ransmis ión , a partir de esta fecha 
hasta el día 31 del actual, ambos i n 
clusive. 

Cas t roca lbón , 10 de Marzo de 1941.— 
E l Alcalde, Gregorio Gómez. 

Juzgado municipal de León 
Don Enr ique Altonso Her rán , Abo

gado, Secretario del Juzgado mu
nic ipa l de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado con el nú-
mera de orden 431 de *1940, seguido 
por lesiones contra Rosa de Juan 
Rodríguez y Basi l ia Rodríguez, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.—En la.ciudad de León, 
a siete de Marzo de m i l novecientos 
cuarenta y uno. E l Sr. D . Ju l io de 
Prado Alvarez, Juez munic ipa l Su
plente de la misma, visto el prece
dente ju ic io de faltas contra Rosa 
de Juan Rodr íguez y Basi l ia Rodr í 
guez, cuyas d e m á s circunstancias 
personales de la primera ya constan 
en autos, no constando las circuns 
tandas personales de la Basi l ia Ro 
dríguez, por no haber comparecido 
al acto del juicio, por4 lesiones; ha
biendo sido parte el Ministério Fis 
cal , • 

1.° Resultando: Que de las d i l i 
gencias practicadas resulta: Que no 
se encuentran probados los hechos 
denunciados. 

Fa l lo : Que debo de absolver y 
absuelvo libremente a las denuncia
das Rosa de Juan Rodríguez y Basi
l i a Rodríguez, declarando las costas 
de oficio. 

Así definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Julio 
de Prado,— Rubr icado.» . 

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la denunciante Francisca 
DovaTOcampo, que se encuentra en 
ignorado domici l io y paradero, expi
do y firmo el presente, que se inser
ta rá en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, con el visto bueno del se
ñor Juez, que sello con el del Juzga
do, en León, a ocho de Marzo de m i l 
novecientos cuarenta y .uno.—E. A l 
fonso,—V.0 B.c: E l Juez munic ipa l , 
Jul io de Prado. 

ro, compa rece r á en t é rmino de diez 
d ías ante el Juzgado de instrucción 
de Astorga con el fin de notificarle 
auto de procesamiento y recibirle 
dec la rac ión indagatoria en sumario 
n ú m e r o 88 de 1940 por hurto, bajo 
apercibimiento que de no compare
cer dentro de dicho t é rmino le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho decre tándose la prisión 
de la misma. 

Astorga, 1 de Marzo de 1941. —gi 
Secretario judic ia l , Valeriano Martín 

' ' ó o * • ' _ • • 
Por el presente,, se cita y llaina 

para que en el t é rmino de ocho días, 
comparezcan en este Juzgado al ob
jeto de ser oídos en el sumario nú
mero nueve del a ñ o actual, por robo, 
de uh caballo al vecino de Villaor-
nate T o m á s F e r n á n d e z Alvarez, a 
los individuos siguientes: 

U n quincallero, de unos treinta 
años , alto, delgado. 

Otro quincallero, de la misma 
edad aproximada, grueso y más bajo 
quen el anterior. 

Dado en Valencia de D o n Juan, 
a 10 de Marzo ^e 1941.—José G. Pa
lacios.—Ef Secretario, José Santiago. 

Requisitoria 
Ort iz Rios, Andrés ; de 17 año 

soltero, jornalero, hijo de Francisco 
e Higinia,- natural y vecino de Mi
randa de Ebro, hoy en ignorado pa
radero, comprendido en los núme
ros 1.° y 3.° del a r t í cu lo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento c r imina l , com
parecerá en t é r m i n o de diez días, 
ante este Juzgado de inst rucción de 
León, a constituirse en pris ión, con-. 
tra el decretada en el sumario nú
mero 27 de 1941, por hurto de una 
cartera con 110 pesetas, a Emilia 
Silva; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica será declarado rebel
de y le p a r a r á el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Asimismo encargo a las Autoridar 
des y Agentes de la Pol ic ía Judicial, 
la busca y captura de dicho indivi
duo, el cual caso de ser habido sera 
conducido a la pr i s ión del partido a 
disposic ión de este Juzgado. 

León, 7 de Marzo de 1941.—El pe' 
cretario jud ic ia l , Va len t ín Fernán-^ 
dez. . -

Cédulas de citación 
Saco Rodríguez Sagrario, de trein

ta años , casada, su sexo, cuyo ú l t imo 
domici l io lo tuvo en León, calle de 
R a m ó n y Cajal^ n ú m e r o 6 1.°, igno
rándose en la actualidad su parade-

ANUNCIO PARTICULAR 

E X T R A V I O 
Hab iéndose extraviado el Títu1^ 

de Médico, expedido a favor de QQ 
Pedro Diez González, se ruega s 
devoluc ión a l mismo, en Murías 
Paredes. 

N ú m . 84.-4,50 ptas-

L E O N 
Imprenta de la Diputación. 
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